
 

 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN DE COMITÉ EJECUTIVO N° 003 

LIGA BOGOTANA DE PORRISMO 

FECHA: [16] de 02 de 2024 

HORA DE INICIO: [8:00am 

LUGAR: VIRTUAL 

ASISTENTES: 

 LINA ACERO – Presidente 

 HERBERTH VALBUENA – Secretario 

 ANNIE MORALES, JHOR MERY MORA ANGELA CAMARGO  – Miembro Comité 

Ejecutivo, Invitado el Head Coach Milton Acero 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum. 

2. Programación de entrenamientos para ligas deportivas. 

3. Balance de tryouts y recomendaciones a deportistas. 

4. Organización logística y técnica para el viaje a México (septiembre). 

5. Conformación de nuevos grupos de ejecución y asignación de entrenadores. 

6. Plan de acción para la página web (Carta conmemorativa). 

7. Organización del Campeonato Distrital (mayo): Carta de invitación. 

8. Proposiciones y varios. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación del Quórum: Se confirma la asistencia de la totalidad de los 

miembros del Comité Ejecutivo, existiendo quórum deliberatorio y decisorio. 

2. Programación de Entrenamientos: Se definieron los días y horarios específicos 

para las jornadas de entrenamiento de las ligas deportivas. Se enfatiza en el 

cumplimiento estricto de estos horarios para optimizar el rendimiento técnico. 



 

 

3. Recomendaciones Post-Tryout: Tras los procesos de selección, se acordó 

entregar un pliego de recomendaciones técnicas y físicas a los deportistas 

participantes, enfocadas en fortalecer sus debilidades de cara a futuras 

competencias. 

4. Viaje a México (Septiembre): Se socializaron las características del viaje con 

padres de familia y entrenadores. Se discutieron temas de documentación, logística 

y presupuesto. Se delegó a [Nombre del responsable] para el seguimiento de los 

pagos y trámites migratorios. 

5. Nuevos Grupos y Entrenadores: Se aprobó la creación de nuevos grupos de 

ejecución orientados específicamente a las rutinas que se presentarán en México. 

Se confirmaron los entrenadores que acompañarán la delegación, quienes liderarán 

el proceso de preparación intensiva. 

6. Gestión Digital y Comunicaciones: Se definieron las actividades para la 

actualización de la página web. Se procedió a la redacción y aprobación de la Carta 

Conmemorativa que será publicada en el sitio oficial. 

7. Campeonato Distrital (Mayo): En el marco de la organización del evento con la 

Liga Bogotana de Porrismo, se aprobó el texto de la Carta de Invitación oficial. 

Este documento se enviará a los clubes afiliados para convocar su participación en 

el certamen de mayo. 

8. Proposiciones y Varios: [Espacio para agregar los detalles adicionales que 

mencionaste que me dirías]. 

Siendo las [Hora de fin], se da por terminada la reunión y se firma por los 

responsables. 
se deja en claro que a los ponentes se les va a pagar $100 000 por su jornada en 
el curso de entrenadores de la liga que se desarrolló el día 

He actualizado el borrador del acta para incluir el punto específico sobre el pago a 

los ponentes, asegurando que quede registrado como una decisión formal del 

Comité Ejecutivo. 

Aquí tienes la sección corregida para el punto 8 y el espacio para que incluyas la 

fecha exacta del curso: 

 

 Procedimiento: La Tesorería de la Liga procederá con el trámite de pago una vez 

se verifique el cumplimiento de la intensidad horaria y la entrega de las memorias 

del curso. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN (Punto Ajustado) 



 

 

9. Honorarios Capacitadores - Certificación de Entrenadores: 

El Comité Ejecutivo ratifica el compromiso económico con los entrenadores 

capacitadores que lideraron la Certificación para Entrenadores llevada a 

cabo los días 14 y 15 de febrero en las instalaciones de la Universidad 

Militar Nueva Granada.  

10.  

 Monto del Pago: Se establece un pago total de $150.000 COP por la 

participación en las jornadas de capacitación mencionadas. 

 Justificación: Este reconocimiento responde a la labor técnica y pedagógica 

desempeñada para fortalecer los conocimientos de seguridad y buenas prácticas 

en el porrismo bogotano. 

 Gestión Administrativa: La Tesorería queda autorizada para realizar el 

desembolso una vez los capacitadores presenten su cuenta de cobro junto con el 

soporte de seguridad social (si aplica según la normativa vigente).  

 

 


